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"HESOLUGION N' 14 2 9 

BUENOS AIRES , 1 3 AGO. í997/ 

VISTO el expediente N" 4151/97 del Registro de este Ministerio. en el que 

consta la presentación formulada por la Universidad Católica de Santiago del Estero, y 

CONSIDERANDO: 

Que en las actuaciones de la referencia la Universidad eleva su Estatuto 

Académico, a los fines de la verificación de su adecuación a las previsiones de la Ley 

N° 24.521. 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley N· 24.521 Y en los 

artículos 18 Y 28 del Decreto N° 576 de fecha 30 de mayo de 1996, corresponde que 

el MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACION efectúe dicha verificación. 

Que analizado el plexo normativo a la luz de las previsiones de la Ley N° 

24.521 no se encuentran objeciones que formular al mismo. 

Que el organismo con responsabilidad primaria en el tema y la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención que les compete .. 

Que consecuentemente, y en uso de las facultades conferidas por el articulo 

34 de la Ley N° 24521, corresponde disponer la publicación del Estatuto Académico 

de mención en el Boletín Oficial. 
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Por ello. 

LA MINISTRA DE CULTURA y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Estatuto Académico de 

la Universidad Católica de Santiago del ,Estero. que integra como Anexo la presente 

medida. 

ARTICULO 2°,_ Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 

Oficial yarchívese, 
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UNIVERSIDÁD CATOLlCA 
DE SANTIAGO DEL ESTERO 
REPUBLlCA ARGENTINA 

ESTATUTO ACADÉMICO 


DE LA 


UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DEL ESTERO 


Aprobado por HesoluGÍón N° 94197 del COflsejo Suporior de la U.C.S.E. 

Santiago del Estero, 24 de junio de 1997. 
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UNIVERSIDAD CATOllCA 
OE SANTIAGO OEL ESTERO 
REPUBUCA ARt;lENTJNA 

ESTATUTO ACADÉMICO 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

PIIEÁMBULO 

La Universidad Católica de Santiago del Eslero (UCSE) es un cenlro de cultura surerior sin fines de 

lucro, Se propone la conslante búsqueda de la verdad mediante la invesligación, la conservación y 

la comunicación del saber, promoviendo la inlegración del mismo, el diálogo entre fe y razón, una 

preocupación ética desde una perspectiva teológica, Orienla sus aclividades 8 la búsqueda de 

soluciones para los problemas nacionales, regionales y locales, Promociona la rorm~ción de 

profesionales con elevado senlioo ético, conocimiento' de los deberes y obligaciones que como 

universitarios les incumbe en la comunidad, otorgando a quienes se hagan merecedores, líIulos y 

diplomas académicos y profesionales la UCSE inlegra la corrienle cullural del humanismo crisliano, 

en cuyos valores se enraiza la tradición dé l1uestra nacionalidad. Su cosmovisión rallejará el 

mensaje cristiano lal como lo enseña la Iglesia Calólica Romana, Propiciará, difundirá y defenderá 

105 principios democráticos de la convivencia y actuará en el marco de la Conslilución Nacional y en 

concordancia con las instíluclones democráticas y republicanas del pais, No promoverá, palrocinará 

o autorizará manifestaciones de carácter polilico-partidario; ningún miembro de su comunidad 

universitaria podrá invocar su condición de tal para ejercer actividades de ese carácter. Para cumplir 

tan altos fines, invoca la protección de Dios Nuestro Selior. la intercesión de Nueslra Señora de la 
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UNIVERSIDAD CATOllCA 
DE SANTIAGO DEL ESTERO 
nEPullLlcA ARGENTINA 

CAPiTULO I CONSTITUCiÓN, DENOMINACiÓN Y DOMICILIO 

Articulo 1",- La UCSE es una inslitución creada con¡unlamenle por In Asociación Civil Hermanos 

Misericordislas y por un grupo de laicos, conrormo con el derecho eslablecido en ~,( NI. 14" de la 

Constitución Nacional, las leyes Nacionales N° 17.245, 14.557 Y 17.604 Y sus reglamentaciones, y 

reconocida por el Decrelo Ley N° 4793/69. Se rige por la Ley Nacional N" 24.521, demás leyes que 

le son aplicables y por las prescripciones de la Conslilución Aposlólíca "Ex Carde Ecclesioe" sobre 

las Universidades Calólicas. 

Articulo 2".- la UCSE es una inslilución de la Asociación Civil Universidad .Calólica de Santiago del 

Eslero (ACUCSEl conforme lo eslablece su Eslalulo Social y liene autonomía académica e 

insliluelonal de acuerdo a la legislación vigenle. 

Articulo 3'.- La UCSE liene su domicilio legal y sede principal en la ciudad de Sanliago del Estero, 

en el lugar que determine el Consejo Superior, sin perjuicio de la inslalación de dependencias en 

otros puntos del pais. 

CAPiTULO 11 FINES Y FUNCIONES 

Articulo 4',- Los fines da la UCSE son los ideales que persigue en su protagonismo hislórico de.de 

una cosmov;sión cristiana, y son los siguienles: 

al en cuanto al hombre, acompa;\ar y favorecer el proceso de formación inlegral de la persona 

humana; 

bl en cuanlo al saber, participar en el desarrollo y transmisión de los conocifl)ientos; 

c) en cuanlo a la sociedad, conlribuir a su progreso y a la creación, reflexión crílica y difusión de la 

cultura. 

Articulo 5',- En la prosecución de esos fines, y en el marco de sus posibilidades, la UCSE cumple 

las siguientes funciones: 

al Brindar 	educación en los distinlos nivoles y form~r profesion81es, docenles, cientilicos y 

técnicos, inspirada en la in legración del saber, en el juicio moral y con espirilu palriólico. 

b) Realizar invesligación y esludiar los problemas de la comunidad, con liberlad e inlerés por la 

verdad. 

'- c) 	 Exlender sus servicios educativo, profesional, cienlilico, lecnológico y cullural a la sociedad, sus 

organizaciones e insliluciones, en favor de la ¡"Ieracción con 01 medio y do la promocion del 

bien común. 

, . 

,, 



",,1 /¡29 


UNIVERSIDAD CATOLlCA 

DE SANTIAGO DEL ESTERO 

REPUBUCA ARGENTINA 

CAPITULQ 111 ORIENTACiÓN 

Artículo SO," En sus actividades, la UCSE y su comunidad tienen como orienlación fundamental el 

respeto de las normas especílicas que la rigen por ser universidad y calólica. Goza de la autonomie 

necesaria para cumplir eficazmente sus funciones y garantiza a sus miembros la libertad académica 

salvaguardando los derechos de la persona, de la institución y de la comunidad dentro de les 

exigencias de la verdad y del bien camello. Desarrolla sus aclividades en consonancia con las 

instituciones republicanas y democráticas. 

Articulo 7·," La UCSE reconoce corno Gran Canciller al' Sef,or Obispo de Santiago del Estero para 

que la represente ante la Sanla Sede y en ta Conferencia Episcopal Argentina, con todas las 

atribuciones que le rija la ConslHución Apostólica "Ex Carde Ecclesiae", 

Articulo BO,- El representanle de la Asociación Civil de Hermanos Misericordislas que aclúe en los 

órganos de conducción tendrá derecho a veto en todos los casos en que pudiere resultar afeclada, 

directa o indirectamente, la orientación católica apostólica romana de la VCSE. Si el cuerpo de 

gobierno que ha generado la medida, disposición o resolución vetada insistiera sobre ella con tos 

dos tercios de los volos de los miembros presentes, el caso será resuello en definitiva por el Gran 

Canciller. 

Articulo 9",- La Asociación Civil de Hermanos Misericordistas, " través de miembros propios o 

designados, asume la responsabilidad y coordinación de los estudios de Filosofía, Teologia y 

Doclrina Social de la Iglesia desOnados a la formación en cullura católica, así como de las 

aclividades de Pastoral Universitaria y Capellanía, 

CAPITULO IV ORGI\NIZACIÓN y GOBIERNO 

Articulo 10',- La VCSE se organiza en: Rectorado, Facultades, Departamentos Académicos, 

Institutos y otros Centros de investigación, docencia y servicio que determine el Consejo Superior en ,. 
forma permanente o transiloria. 

Articulo 11',- Para su dirección y administración académica, los órganos de gobierno de la UCSE 

son, según sus respectivas competencias: el Consejo Superior; el Reclorado, íntegrado por el 

Reclor y los Vice Reclores; los Consejos de Facullad; tos Decanatos, integrados por el Decano y 

Vice Decano; los Consejos de Deparlamento AcadGrnico y las Direcciones de Departamento 

Académico, Integradas por el Direclor y Vice Director. 

CAPiTULO V DEL CONSEJO SUPETUOR 

Articulo 12°,- El Consejo Superior está inlegrado por: 
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DE SANTIAGO DEL ESTERO 

AÉPUBUCA ARGENTINA 


al El Rector, que lo preside. 


bl Los Vice Rectores. 


e) El Presidente de la Asociación Civil de Hermanos Miserieordislas [) su representanl: 


d) los Decanos de Facultad y Dlreclores de Departamento Académico. 


e) Cinco Consejeros representan les del Claustro Docente. 


1) los Consejeros designados por la ACVCSE en número igual a la suma de los Decanos de 


Facultad y Directores de Departamento Académico. 

Articulo 13'., los Consejeros que representan al Claustro Docente deben tener cinco o más afIas 

de antigüedad en la VCSE. Al menos dos de ellos pertenecerán a las catégorias superiores. Son 

elegidos por simple pluralidad de volos de la Asamblea General del Claustro Docente. Duran dos 

alias en sus funciones y pueden ser reelegidos indefinidamente. En la misma Asamblea General se 

elegirán los Consejeros Suplentes, en igual número y con los mismos requisitos, quienes 

reemplazarán al lIIular en caso de ausencia transiloria o cuando cesare en su mandalo, por 

cualquier causa, hasta finalizar su período. Los Consejeros Suplentes podrán asistir a las sesiones 

del Consejo Superior, pero sólo forman quórum y lienen volo en caso de ausencia dellilular. 

Arllculo 14",- El Consejo Superior se reunirá por lo menos una vez al mes. Es cilado por el Rector 

cuando áste lo considere conveniente o cuando lo pida la Comisión Ejecutiva de la ACUCSE. 

Tendrá quórum para sesionar con la mayoría de sus miembros en ejercicio y sus resofuclones ser,lO 

adoptadas por simple mayorla de los presentes, salvo disposición en contrario en estos mismos 

Estatutos. El Rector sólo vota en caso de empale. Todo Consejero Tilular, salvo los representantes 

del Clauslro Docente, puede alargar poder a favor de otro Consejero Titular para que lo represenle 

en caso de ausencia transitoria. 

Artlculo 15°" Es competencia del Consejo Superior 

a) Ejercer la jurisdicción superior de la l/CSE, dictar las reglamentadones, ordenanzas y 

resoluciones perlinentes. 

b) Aprobar los planes de ensel'ianza, invGsligación, extensión y servicios a la comunidad y, en 

(unción de ellos, evaluar la geslión ins\itucional. 

c) Crear FacuH~des, Departamenlos Académicos, Instilutos y centros de investigación, servicios y 

docencia en los distintos niveles de la ensel1anza y modalidades pedagógicas. 

d) Crear carreras universilarlas de grado y posgrado, programas de educación en todos los niveles 

y modalidades del sislema educativo, y servicios de vinculación y Iransferencia. 

e) Establecer los grados académicos y tilulos habílíl~nles que se Imparlan y las condiciones para 

su olorgamiento. 

1) Eslabtecer los "igfmenes de ingroso, ponMnoncía y promode)!, dol perso",!!1 doconte, no 

docenle y atumnos~ 
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g) Designar al personal docente, adminislrativo, de servicios y maeslranza. procurando asegurar 

su idoneidad, probidad e integridad mora!. 

h) Aprobar el proyecto de presupueslo de gastos re inversiones da ¡" UeSE, que daberá someter a 

consideración de la ACUCSE. 

i) Arbitrar las medidas necesarias para ejecular el presupueslo aprobado por la ACUCSE y 

considerar y elevar a la misma el Balance y Memoria Anual de la UCSE. 

j) Concerlar acuerdos con olras insliludones oficiales o privadas para el mejor cumpümienlo de 

los lines de la UCSE. 

k) Ejercer el poder disciplinario en materia grave, conforme a .Ia reglamentación que se dicle. 

1) Delegar, con dos lercios de los votos de los Consejeros presentes, algunas de sus 

rompelenclas en olros órganos de gobierno. 

m) Disponer, con dos lercios de los votos de los Consejeros presenles, la inlervención a las 

Facullades o Deparlamenlos Académicos. 

n) Decidir en los recursos inlerpueslos contra las resoluciones del Rector y de los Consejos da 

Facullad y Departamenlos Académicos, 

ii) Solicilar a la ACUCSE la provisión de los cargos de Reclor, Vice Reclor, Decano. Vice Decano, 

Direclor o Vice Direclor cuando corresponda. 

o) Dictar los reglamentos necesarios y resolver en los casos no previstos por el Estatulo 

Académico, de acuerdo con el esplrilu y lines de la UCSE 

CAP(rULO VI DEL RECTORADO 

Articulo 1S'.- El Reclor es la máxima auloridad ejeculiva de la UC SE. Es elegido y designado 


conforme lo establece el Eslaluto Social de la ACUCSE. El Reclor dura cuatro alios en sus 


funciones y puede ser reelegido indefinidamenle. Cesa en sus funciones por: 


a) expiración dellérmino de su mandato. 


b) renuncia, muerle O inhabilidad sobrevil1iel1te, o 


e) remoción por parle de la ACUCSE. 


En caso de impedimenlo transilorio o licencia será reemrlazado por los Vice Reclores, según el 


orden que se indica en los artículos 19", 20' Y 21" o en su defecto por el Decano de más anliguedad 


En los casos previstos en los incisos b) y el será reemplazado de la misma manera por un término 


no mayor de 90 días, perlado en el cual la ACUCSE deberá designar un Rector para complelar el 


manda lo. 


Articulo 17',- Son alribuci9nes del Hector: 


a) Dirigir, coordinar y representar a la UCSE en lodos sus aclos. 


b) Ejecutar y hacer cumplir les normas que inlegran el régimen de la UCSE asi corno las 


ordenanzas y reglamentos que en su consecuencia se diclen . 

:1 
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c) 	 Supervisar la ejecución del presupueslo aprobado por la ACUCSE y observar las normas y 

procedimientos administrativos y financieros que ella eslablezca, 

d) Ejercer el poder disciplinario en maleria ne reservada al Consejo Superior, 

e) Preparar y someter al Consejo Superior los planes de cada año, asi como los reglamentos que 

sean necesarios, 

f) Rubricar los li!ulos, diplomas y cerlificaciones de estudio que se otorguen, 

g) Convocar y presidir las reuniones del Consejo Superior y la Asamblea General del Claustro 

Docente, 

h) Realizar lodo aclo o gestión que considere necesario para la UCSE, conforme a las facultades 

Inherentes a SU cargo, 

i) 	 Resolver cualquier asunto de urgencia, del cual deberá dar cuenta al Consejo Superior en la 

primera reunión siguiente, para su consideración, 

Articulo 18',- Los Vice Rectores son tres, uno por cada una de las áreas académica, administrativa 

y de relaciones, sin perjUicio de aquellos olros que el Consejo Superior pudiere crear con fines 

i especificos, Los Vice Reclores son elegidos y designados contarme lo eslablece el Eslaluto Social 

I de la ACUCSE, buran cuatro alias en sus (unciones y pueden ser reelegidos inde!inidamente, 

Cesan en sus mandatos y son reemplazados en la misma forma eslablecida para el Rector en el !
': 
¡' articulo ni·, 
" :' 

"Articulo 19',- Es competencia del Vice Rector Académico: 

a) 	 Reemplazar al Réctor en los casos establecidos en el articulo 16", 
, 

b) Coordinar la formulación de planes y programas de esludio e investigación de las distintas 

unidades académicas, 

e) Organizar y supervisar las actividades de las áreas Bcadémlcas de la UCSE: docencia, 

investigación, alumnos, publicaciones y biblioteca, y las actividades administrativas que 

sustentan la función académica 

d) 	 Proponer la designación del personal de su área y asignar las funciones correspondientes, 

e) 	 Responder por el archivo y conservación de resoluciones, libros y olra documentación 

académica de las dislintas dependencias de la UCSE. 


f) Desemp91iar las funciones que el Rector le delegue expresamente, 


g) Asesorar al Rector sobre los cometidos de los puntos anleriores, 


Articulo 20·,- Es competencia del Vice Reclor de Admlnlslración: 

al 	 Reemplazar al Reclor en los casos establecidos en el articulo 16' anle la vacandá o ausencia 

del Vice Rector Académico, 

b) Dirigir la gestión administrativa conforme con las disposiciones del Consejo Superior y la 


ACUCSE, 

1
., 

----~----------""--""""--------
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c) 	 Organizar y supervisar las actividades de las áreas administrativas de la VCSE y de sus 

unidades dependienles, 

d) Coordinar las actividades de mantenimiento y desarrollo de los bienes ulilízados PQf la UCSE. 

e) Responder por el archivo y conse!vnción de resoluciones, libros y olre documen!nci61l 

adminislrativa de las distintas dependencias de la UCSE. 

f) Coordinar la elaboración del proyecto de prr3supueslo de gaslos e inversiones 

gl Proponer la designación del personal de su área y asignar las funciones correspondientes. 

h) Desempeñar las funciones que el Reclor le delegue expl eS8menle. 

i) Asesorar al Redor sobre los comelidos de los punlos anleriores. 

Articulo 21'.- Es competencia del Vice Rector de Helacíones: 

a) Reemplazar al Rector en los casos eslablecídos por el articulo 16" anle la vacancia o ausencia 

de los Vice Rectores Académico y de Administración. 

b) 	 Organizar y supervisar las actividades de las dependencias encargadas de las cOl11unicaciones 

internas que hacen a la in legración y desarrollo de la vIda éOl11unitana de la UeSE: 

publicaciones, deportes, difusión cultural y científica, pasloral, bienestar esludianlil y docenle. 

e) 	 Organizar y supervisar las actividades vinculndas a las comunicaciones externas y las 

relaciones públicas e inlerinstilucionales de la UCSE. 

d) Proponer la designación del personal de su área y asignar las funciones correspondien!es, 

el Desempm'\ar las funciones que el Rector le delegue expresamente 

f) Asesorar al" Reclor sobre los cometidos de los puntos anleriores. 

Arllculo 22',- El Secrelario General es designado por el Consejo SuporiOI a propuesta del Reclor y 

permanece en sus funciones mienlras dure la gestión de ésle. Tiene las siguientes atribuciones y 

deberes: 

al Aduar como lal en las reuniones del Consejo Superior y de la Asamblea General del Claustro 

Docenle. 

bl Rubricar con el Rector documentos, diplomas. litulos, airas certilicaciones de estudio y 

resoluciones del Rectorado y del Consejo Superior. 

el Organizar y supervisar la mesa de entradas de la UCSE. 

dl Atender la correspondencia y documentación det Reclorado y Consejo Superior. 

e) Responder por el archivo y conservaci6n de resoluciones, libros de actas, registros de líIulos y 

diplomas, inspecciones. y otra documentación de las distinlas dependencias de la UCSE. 

1) Diligenciar y dar cuenta de los pedidos de información y gestiones que se solicite desde la 

Comisión Ejecutiva de la ACUCSE. 

g) Arbilrar los medios para la elaboración de la Memoria Anual de la UCSE. 

t, h) Alender las gestiones dé (ipo legal anle las dependencias correspondientes 

i) Encargarse de los sumarios administrativos disruestos por el f1ector y el Consejo Superior 

I 
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j) Realizar los actos o diligencias que el Rectorado o el Consejo Superior te encomienden. 

CAPiTULO Vil DE LOS CONSEJOS DE FACULTAD 

Articulo 23",- Los Consejos de Facultad eslán inlegrados por 

al El Decano, que lo preside, 

b) El Vice Decano. 

e) Los Coordinadores de Carrera 

d) Cualro consejeros representantes del C lauslro Docente de la Facultad. 

e) Un representan le estudiantil, elegido de acuerdo a las normas que 

Superior. 

establezca el Consejo 

. 

i 

,l, 
.1 
!i 
it,. 
1, 

í: 

\ 
j 
I 

Articolo 24'.- Los Consejeros que represenlan al Claustro Docenle de la Facultad deben tener Ires 

o más años de desempe,"¡o en la UCSE, salvo que la Facultad sea de menor anligüedad. Al menos 

dos de ellos pertenecerán a las categorlas superiores Son elegidos por simple pluralidad de vol os 

de la Asamblea del Claustro Docente. Duran dos a"os en sus funciones, y pueden ser reelegidos 

indefinidamente. En la mIsma Asamblea se elegirán Jos Consejeros Suplentes en igual número y con 

los mismos requisitos, quienes reemplazal án al lilular en caso de ausencia transiloria o cuando 

cesare en su manda lo, por cualquier causa, hasta finalizar su perlado. Los Consejeros Surlenles 

podrán asistir a las sesiones del ConsGjo de racultad, reio sóto forman quórum y tienen volo en 

caso de ausencia del titular. 

Articulo 25",- El Consejo de Facultad se reunirá ror lo menos una vez al mes. Es citado por el 

Decano cuando éste lo considere conveniente o cuando lo pida el Consejo Superior. Tendrá quórum 

para sesionar con la mayoría de sus miembros en ejercicio y sus resoluciones serÁn adoptadas por 

simple mayoría de los presenles. El DeC8no sólo vota en caso de empale. 

Articulo 26",- Son atribuciones del Consejo de Facultad: 

a) Dictar las normas y reglamentos relalivos al régimen académico·docenle de la Facultad. 

b) Proponer al Consejo Superior, por intermedio del Decano, la creación de carreras, los planes de 

enseñanza y proyectos de investigación. 

el Aprobar las plani[icaciones y los programas de las obligacíonGs académicas propueslos por los 

profesores responsables de las cátedras, y en función de ellos evaluar la geshón académica, 

d) Proponer al Consejo Superior, por inlermedio del Decano, la designación de los docentes de 

e) 

r) 

ladas las categorfas. 

Proponer al Consejo Superior, por inlennedio del Decano, la creación de Departamentos. 

Instilulos y olros centros de investigación, docencia o servicio dentro de la Facultad 

Decidir en los recursosinterpueslos conlra las disposiciones del Decano. 

¡i , 
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CAPiTULO VUI DE LOS DECANATOS 

Articulo 27·,- El Decano es la máxima autoridad ejecutiva de la F ecullad, Es elegido y designado 


conforme lo establece el Estatuto Social de la ACUCSE, El Decano durfl dos afIas en sus funciones 


y puede ser reelegido indefinidamente, Cesa en sus lunciones por: 


al expiración del término de su [unción; 


b) renuncia, muerte o inhabilidad sobrevinienle; o 


c) remoción por parte de la ACUCSE. 


1. 	 En caso de impedimento transitorio, licencia o las causales b) y c) será reemplazado por el Vice 

Decano, o en su deFecto por aquel a quien el Consejo Superior nombre interinamente hasta que ta 
" 
'1 	 ACUCSE produzca la nueva designación, 

Arllculo 211·,- Son alribuciones del Decano: 


al Dirigir, coordinar y representar a la Facultad en todos sus acto~. 


b) Cumplir y hacer cumplir en et ámbito de la FacuHad el Estatuto Académico y los reglamentos 


Inlernos, 

e) Convocat por lo menos una vez al alío y presidir las reuniones del Claustro Docente de la 

Facultad, 

'i d) Preparar y someter al Consejo de r acuitad los planes y reglamentaciones que correspondan a 

su competencia 

e) Acordar licencia a profesores y ayudantes de la docencia de hasla un mes de duración e 

Informar de ello al Consejo de Facultad, 

1) Proponer al Consejo Superior el nombramienlo de los Coordinadores de Carrera, del personal 

administrativo y de servicio de la Facultad. 

g) Elevar al Consejo Superior, anles del 31 de diciembre, la Memoria Anual de la Facultad y el 

proyeclo de presupuesto para el a,~o siguiente, 

h) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Facultad 

i) Resolver cualquier asunlo de urgencia, del cual deberá dar cuenta al Consejo de Facultad, en la 

primera reunión siguienle para su consideración, 

j) Realizar todo acto o gestión que considere necesario para la Facullad conrorme a las lacutlades 

J¡ inherentes a su cargo, 

ArtículO 29',- El Vice Decano es elegido en la misma forma que el Decano, dura dos a'~os en sus 

funciones y puede ser reelegido indefinidamente, Cesa en sus funciones en la misma lorma 

establecida para el Decano en el arlículo 27', 

Articulo 30'.- Son atribuciones del Vice Decano: 


a) Reemplazar al Decano en los casos eslablecidos en el articulo 27", 


, 
'-----+--------~,,-,,-,,---,,-----------------
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b) 	 Desempeñar las funciones que se establezcan para el cargo y las que éll Decano le delegue 

expresamente 

CAPiTULO IX DE LOS DEPAHTAMENTOS ACADÉMICOS 

Artlculo 31",- Lo establecido en los arlículos 23" al 30· para los Consejos de Facullad, Decanos y 

Vice Decanos, alcanza de manera análoga a los Consejos de Deparlamentos Académicos, Director 

y Vice Director respeclívamente. 

CAPiTULO X DE LOS INSTITUTOS Y amos CENmos 

Articulo 32",- Los Institutos y otros cenlros de investigación, docencia y servicios tendrán los fines, 

estructura y organización que el Consejo Superior delennin8 

cAPiTULO XI DEL CLAUSTRO DOCENTE 

Articulo 33',- La Asamblea General del Clauslro Docente de la UCSE está formada por cinco 

Delegados del Claustro Docente de cada Facultad y Departamento Académico. 

Arilculo 34",- La Asamblea General del Claustro Docente se reatizarÁ por lo menos ulla vez al aiio y 

requerirá quórum de la mayorla de sus miembros. Pasada una hora de la fijada en la convocatoria. 

podrá realizarse con el número de miembros presenles. Las decisiones serán adoptadas por si¡nple 

mayoría. El Reclor votará sólo en casO de empate. La asistencia a la Asamblea General del Claustro 

Docente es obligaloria y la ausencia no justificada se considerará falla disciplinaria. 

Articulo 35',- Son atribuciones de la Asamblea General del Claustro Docente de la UCSE: 

a) Elegir de entre sus miembros cinco Consejeros Iilulares y cinco suplenles para inlegrar el 

Consejo Superior. 

b) Tomar conoci~liento del plan anual de trabajo de la UCSE y deliberar sobre lei'las de carácter 

científico y docente. Sus sugerencias deberán ser elevadas al Consejo Superior. 

Articulo 36".- La Asamblea del Claustro Docente de racultad o Deparlamenlo Académico. está 

formada por los prolesores e invesligadores ordinarios de la UCSE indicados en los arliculos ~O· y 

41", que desarrollan sus actividades en esa unidad académica. 

Articulo 37'.- La Asamblea del Claustro Docente de racultad o Departl:lmento Académico. se 

realizará por lo menos una vez al ario y requerirá quórum de la mayoria de sus miembros Pasada 

una hora de la lijada en la convocatoria, podrá realizarse can el número de miembros presentes. Las 

decisiones serán adoptadas ,por simple mayoria. El Decano o Director votará sólo en caso de 

empate. La asistencia a la Asarnblea del Claustro Docente es obligatoria y la ausencia no juslilicada 

se consld raré falla disciplinaria 
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Articulo 38·,- Son atribuciones de la Asamblea del Claustro Docente de Facultad o Departamento 

Académico: 

al Elegir anualmente de entre sus miembros cinco Delegados tilulares, al menos dos por las 

calegorías superiores, y cinco suplentes p8ra p(lrticipar de la I\Rómblea General del Claustro 

Docente ele la UCSE. 

b) Elegir de entre sus miembros los Consejeros !ilulares y suplentes para integrar el Consejo de 

Facullád o Departamento Académico, 

e) 	 Tomar conocimiento del plan anual de trabajo de la Facullael o Departamenlo I\cadémico y 

deliberar sobre temas de carácter cienlífíco y docenle; sus sugerencias deberán ser elevaelas al 

Consejo de F acuitad o Deparlamenlo Académico, 

DE LOS DOCENTES, 

Articulo 39·,- El personal docenle de la UCSE debe respetar el espirilu del Preámbulo, los Fines y 


Orientación que se establecen en este Estatuto. El cuerpo docente se compone de: 


a) Prolesores. 


b) Inves\igadores 


e) 	 Auxílíares de docencia e investigación. 


Artículo 40·,- Los profesores serán designados con carácler ordinario y extraordinario. 

Los profesores ordinarios podrán acceder a las siguienles cafegorias' 

a) Profesor Titular. 

b) Proleser Asociado. 

e) Profesor Adjunto, 

Los profesores extraordinarios tendrán las siguientes categorias: 

d) Profesor Consulto. 

e) Profesor Visilante 

Los profesores de todas las categorias deberán poseer liIulo universitario e en su defecto, de 

manera estrictamente excepcional, antecedenles objelivamenle evatuados por los que se acredite la 

debida competencia. 

El Consejo Superior reglamentará los requisifos para acceder a Celda una de estas cafegorías, sus 

funciones y alribuc1ones. 

Articuto 41·.- Los investigadores tendrán las siguientes cafegorias: 


a) Investigador Superior. 


b) Invesligador Principal 


el Investigador Independiente. 


d) Investigador Adjunlo. 


e) 	 Investigador Asistente. 
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los Investigadores de ladas las categorlas deberán poseer titulo universitario o en su defecto, de 

manera estrictamente excepcional, anteced"ntes objetivamente evaluados por los que se acredite la 

1 debida compelenclR 
I 

El Consejo Superior reglamentará los requisitos para acceder 8 cada una de estas categorías, sus 

i 
 funciones y atribuciones, 


, 
I 
 Articulo 42",- las calegorlas de auxiliares de la docencia e Invesligaci6n, asl corno sus requisitos, 


! 

serén reglamentados por el Consejo Superior. 


CApITULO xiII bE LoS GRADOS y TíTULOS 
1 
I 

I Articulo 43",- la UCSE otorga grados académicos y liIulos habilitanles, liIulos de grado, posgrado y 
! 

proleslonáles, y airas certificaciones creadas, de acuerdo con las caracleríslicas de cada carrera y 
I programa desarrollado y las normas y condiciones vigenles 

I Articulo 44",- Ei Consejo Superior podrá olorgar lílulos 8 personas de deslacada actuación en 

diferenles campos: I 

'• 
1.1 al 	 El de Profesor Emérito, a un Profesor Tilular de la UCSE que habiendo cumplido Ireilila arlos en 

el ejercicio de la docencin unive! sitari8, es dosignado en lal car;íclor en virtud de los mérilos 
;¡ 

sobresalientes que se le reconOZC8n en su actividad . t•• 
,i, b) El de Profesor "Honoris Causa", a una personalidad que habiéndose dislínguido por su 
! " acluación y ejemplaridad de vida para la sociedad, es designado en lal carácler por la UCSE. No 

lendrá obligaciones académicas especificas, sin perjuicio de ser invilado a desarrollar 

aclividades en forma lemporaria. 

e) 	 El de Doelor "Honoris Causa", a una personalidad relevante del pais o del exlranjero que se 

haya distinguido de manera sobresalienle por su acluación en pro del desarrollo de la ciencia y 

la cultura, a quien la UCSE olorga especialmente 9sla distinción. 

Arlfculo 45",- PÓdrán instituirse otras distinciones para personalidades, docentes y alumnos, Su 

reglamentación será aprobada por el Consejo Superior. 

Articulo 46".- Todos los grados y litulos conferidos por la UCSE, deberán ser refrendados, para su 

validez, por el Reclor y el Secrelario General. 

L CAPiTULO XIV DE lOS ALUMNOS 

Articulo 47',- En la admisión de los alumnos no se hará ninguna clase de discriminación social, 

polllica, racial o religiosa y se observará el régimen de ingreso que eslablezca el Consejo Superior. 

los alumnos deben respelar el espirilu del Preámbulo, los Fines y Orientación que se eslablecen en 

esle estatuID, y las reglamentaciones que los alcancen. 

l'
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Articulo 48·,- Los alumnos de la UCSE revesUrén en las sig\lientes calegorías: 

a) Regulares. 

b) Ubres 

el I:xlraordinarios, 

., el Consejo Superior reglamentará los requisilos para cada una de estas categorías . 

\
'1 

Arlli:Ltlo 49',- Los alumnos podrán organizar asociaciones cuyos objetivos y acciones 9slén de 

acuerdo con los Fines que se establecen en este eslatulo y aceplen respelar el espírilu del 

I 
! 

Preambulo, la Identidad y Orientación de la UCSE, can exclusión de lodo carácter rolítico-parlidarlo l' 

Sus tlries, tundbrie§ y reglamenlos, deben Ser aprobados por el Consejo Surerior.
..~, 

GAPITULQ)\\( REFORMA DE lOS ESTATUTOS 

Arllculo 50',- la relorma de esle eslalulo rodré disponerla el Consejo Superior con los dos lercíos 

de los volos de los miembros presenles y conforme lo es!ablece el Estatulo Social de la ACUCSE. 

Sanllago del Estero, 24 de junio de 1997. 

I 
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